
BOLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADBID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

L u leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 
los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por ouyo conducto se pasarán * los editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos loa días, excepto loa ¿«mingos 

OFICINAS, P E L I G R 0 8 . S , entresuelo dereeha. 
T E L E F O N O 2.981 — APARTADO 820 

D B DIBflt A D O C B Y D B H f l E S A SBIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

a Ctntro* oJlciaUidé Madrid.—Llevado a Jomicilio, al mei, 8 pe
setas-, trimestre, 9; semestre, 18, y an ano SS. 

Oficial** futra dt Madrid.—Trimestre, 19 pesetas; semestre, 
84, y un afio 48. 

Particular**.—En esta Oapital. llevado adomicilio, 1* pesetas 
trimestre; 94 al semestre, 7 48 al afio, y fnera de ella, 18 al 
trimestre; SO al semestre, y SO al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administraoión del B O L B T I N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inolnsiós 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Dipntaoión provincial, linea o fracción. • O' 88 

Idem judiciales, linea o fraoción 1*08 
Idem oficiales (dem id . . • 
(dem particulares l ' S O 

Número suelto, 50 céntimo». 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Sa Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, 7 
SS. A A . B K . el Pr íncipe de Asturias 
a Infantes cont inúan sin novedad en 
sa importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Fami l ia . 

REGLAMENTO de Secretarios de Ayun
tamiento, Interventores de fondos y 
Empleados municipales en general. 

TITULO III 
DE LOS EMPLEADOS MUNICIPALES 

EN GENERAL 

C A P I T U L O U N I C O 
(Continuación) 

Art iculo 95. Los servioios farma
céuticos se adjudicarán siempre por 
eonourso. 

Los Ayuntamientos podrán crear j 
farmacias para el suministro de medi-
oamentos a l»s familias pobres del 
término municipal. 

A l frente de esos establecimientos 
deberá haber nn Licenciado o Doctor 
en Farmacia, con tí tulo expedido por 
Universidad espafiola. 

Art ículo 96. E n los concursos es
tablecerá oada Ayuntamiento y en ca
da oaBO el orden de preferencia de mé
ritos de los o<>ncursantes que haya de 
tañerse en ouenta para cubrir la va
cante* 

Artículo 97. Las oposiciones pa
ra el ingreso de los empleados admi
nistrativos municipales, cuando pro 
cedan con arreglo al párrafo tercero 
del artíoulo 247 del Estatuto, se ver i 
ficarán ateniéndose a lo establecido 
anteriormente para las de los técnicos, 
reduciéndose el plazo de convocatoria 
S dos meses. Kn las oposiciones a p'a 
aas administrativas oon oategoría de 
entrada se reservará la teroera parte 
de las vacantes a los prooedentes del 

Ejército aoogidos a la Ley de 1885 y 
disposiciones complementarias, los 
ouales habrán de someterse a las mis
mas pruebas de aptitud qne los restan
tes oposit res, ante el Tribuna! desig 
nsdo para éstos. Si no aprobasen opo
sitores de este grupo en número sufi 
cíente para cnbrir el tercio da plazas 
que se les reserva, las sobrantes se ad-
judioarán a los del primar grupo que 
hayan obtenido la aprobación. 

Art ículo 93. Dos terceras partes 
d é l a s pinzas de empléalos adminis
trativos de Ayuntamientos que no 
«ean oabeza de partido ni tengan 
4.000 habitantes, se reservarán a los 
acogidos a las leyes de 1876 y 1885, y 
el resto será de libre provisión por la 
respectiva Corporaoión No obstante, 
si ésta lo deseare podrá saoar a oposi
oión una de las dos tere ras partes 
concedidas al ramo de Guerra, siem
pre que se cubran en igual forma las 
de libre provisión. Estas oposiciones 
se a omodarán a lo dispnesto en el 
artículo 91 del presente Reglamento. 

Si el número de empleos administra
tivos de una Corporaoión no llegase a 
tres, corresponderán al ramo de Gue
rra las dos primeras vacantes que se 
produzcan, y al Ayuntamiento la ter 
cera. 

A 1 >s efeotos de este artíoulo se 
considerarán como empleados admi
nistrativos los que desempefi»n funoio
nes de escribiente en las dependenoias 
municipales, con nombramiento ex
preso. 

Artículo 99. De las pinzas de su
balternos, guardias y agentes armados 
de los Ayuntamientos se reservarán 
dos teroeras partes a los licenoiados de 
Guerra y la otra será de libre provi
sión por los Ayuntamientos y los A l -
caldee, respectivamente, según los 
Reglament s de oada Corporaoión. 

Cuando el número de plazas llegue 
a tres se tendrá en ouenta lo dispuesto 
en el artíoulo anterior. 

Artíoulo 100. Si a lgún destino o 
oargo munioipal de L s que según este 
Reglamento no son necesariamente de 
oposioión y corresponden al ramo de 
Guerra precisara para su desempeño 
conocimientos especiales, el Ayunta
miento de qne se trate lo comunicará 
a la Preside' cia del Gobierno, para 
que por ésta se resuelva si procede o 

no ex ; gir dichos conocimientos y for
ma de comprobarles. 

Artíoulo 101. Las interinidades en 
oualquier empleo o cargo mnnioipales 
no podrán durar más e seis meses. 
Se exceptúan únicamente los que ha
yan de ser provistos por el ramo de 
Guerra, cu ,a interinidad durará hasta 
que se presente el propuesto por la 
Junta caif i adora o ésta comunique a 
la Corporación que puede provstar 
libremente la vacante por haber resul
tado desierto el concurso. 

Artíoulo 102. Las vacantes que se 
produzcan por destitución de funcio
narios o dependientes munioptles que 
prevengan del ramo de Guerra, serán 
concedí das al mismo turno por el cual 
se verificó su provisión. 

Artículo 103. Subsistirán 1 >s ao
tuales Ouerpos de Méd'oos, Farma
céuticos y Veterinarios titu ares, con 
las modificaciones que introduce este 
Reglamento. 

Pertenecerán a dichos Cuerpos !os 
facultativos que en la actualidad d e s 
empeñan titulares municipales y i s 
que en lo suoesivo las obtengan con 
arr-glo al artíoulo 217 del Estatuto y 
9é de este Reglamento. 

Artículo 104. Desde la publicación 
de este Reglamento se entenderán 
oonsrituídos oomo Agrupaciones for
zosas de Ayuntamientos 1 s ¡ a-tHos 
médicos formados, conforme a la legis
lación anterior al Estatuto, para esta
blecer y sostener los servidos munici
pales módico farmacéutico, veterinario 
y de Profesores de partos, por aquellos 
pueblos que carezcan da recursos pro
pios suficientes. 

Subsistirán asimismo las actuales 
clasificaciones y categorías de partidos 
médicos, farmacéuticos v veterinarios. 

E l expediente de modificación de las 
agrupaciones toraosas a que se refiere 
el pánafo primero de este artículo se 
t ramitará y resolverá con arreg o a lo 
dispuesto en el 14 del Reglamento de 
población y términos mnnioipales, 
oyéndose siempre al C degio efioial 
respeotivo de la provincia. 

E l expediente para alterar la clasifi 
oaoión ssignada a los Mélicos Farma
céuticos o Veterinarios titulares del 
Ayuntamiento será resuelto por el Mi
nisterio de la Gobernaoión, previo in
forme de las Direooiones generales de 
Administración y Sanidad. 

Artículo 105. Los Ayuntamientos 
respetarán los oont>-at<>8 que se hallen 
en vigor oon sus Mé Icos, Farmacéu
ticos y Veterinarios titulares, si se han 
formalizado previo concurso y oon 
arreglo a la legislación anterior. Sólo 
ee entenderán produciias de derecho 
las vacantes y caducados dichos con
tratos en los 0B80U siguientes: 

1. ° Por fallecimiento del Faoul-
tat ívo. 

2. ° Por mutuo consentimiento eu-
, tre el mismo y el Ayuntamiento. 

3. ° Por haber s i l o nombrado el 
Facultativo para prestar sus servioios 

1 en otro Municipio. 
1.° Por haberse cumplido alguna 

de laa oláusulas resolutorias que ds 
común acuerdo hayan aceptado en el 
coutrato; y 

5.° Por separaoión justificada acor
dada por el Ayuntamiento Pleno 0011 
los trámites y requ'sitos que establece 
el artículo 111 de este Reglamento. 

Artículo 10o. Las dotaoiones míni
mas de los Medióos titulares seria las 
siguientes: 

Primera categoría, 3.000 pesetas; 
secunda, 2.600; Seroera, 2.000; cuarta, 
1 500, y quinta, 1.250. 

Lss oateg irías se determinarán oon 
arrearlo a lo dispuesto en la Real orden 
de 6 de abril de 1H05. 

Lr 8 Ayuntamientos podrán exigir 
que los Medióos titulares, ouando haya 
varios en un término, tengan su resi
denoia en la zona que respectivamente 
se asigne a oada uno. 

Seguirán en vigor las dotaciones 
mínimas vigentes para las plazas de 
Farmacéuticos titulares. 

Las dotaoiones mínimas de los V e 
terinarios titulares seián: en Muni
cipios hasta de 2.000 habitantes, 600 
pesetas; de 2 001 a 4.000, 750; de 4.000 
a 6.000, 1.000; de 6.000 a 8 000, 1.200. 
E n loa quo pasen de 8.000, las que 
fija el artículo 82 del Reglamento ds 
Mataderos de 5 de dioiembre de 1918, 
aumentadas en un 25 p »f 100. Los M u 
nicipios de menos da ¿ 000 habitantes 
se agruparán para el nombramiento de 
Veterinario titular, subsistiendo desde 
luego las agrupaciones que en la ao-
tullida i existan. 

Art ículo 107. Ss declaran disuel
tas las Juntas de gobierno y Patronato 
de Medióos, Farmaoóutioos y Veter i
narios titulares. 



MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA 

Jefatura Superior de Industria 
C I R C U L A R 

Se pone en oonooimiento de los 
Fieles contrastes de Pesas y Medidas 
qae ea el placo de qainoe días deben 
dirigirse a esta Jefatura indicando el 
número de punaones qne de onda clase 
necesitau para el servioio del aflo pro 
z imo. 

L o qne se haoe públioo para conocí 
miento y oumpümiento para los cita
dos fanoioaanos. Madrid, 16 de agosto 
de 1924.—II Jefe Superior de Indus
tria, Burgaleta. 

E l excelentísimo sefior Director ge
neral de Sanidad, en ofioio fecha 15 de 
los corrientes, me comunica: 

«Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio con motivo del re 
curso de alzada interpuesto por don 
Franoisco (jaribay Aguado, Aloalde 
de Alcobendas, contra a providencia 
de ese Gobierno de 23 del pasado 
agosto, imponiéndole una multa de 

Loa Médicos, Farmaoóutioos y Vete
rinarios titulares podrán constituir 
Asociaciones para el m.-joiamiento 
moral y material de sus afinados. 

E n tanto no se constituyan estas 
Asociaciones, asumirán la representa
ción de los titulares de cada provinoia 
los respectivos CM-gios Oficiales Mé 
dico, Farmacéutico y Veterinario. 

Art íoulo 108. Los funcionarios mu
nioipales de cualquier olas • y catego
ría, inourriráu en responsabilidad ci
v i l , administrativa o penal, »sgún l a 
naturaleza de la falta, omisión o Causa 
que la motive. 

(Continuará) 

Qotierao Ctafl 
Inspección Provincial de Sanidad 

E l f xoelentísirr.o sefior Director ge 
i. eral de Sanidad, en oficio de fecha 15 
dé los corrientes, me comunica: 

«Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio oon motivo del re
ourso de alzada interpuesto por don 
Manuel Sancho López, oontra provi
dencia de ese Gobierno de 12 de agos
to del oorriente aflo, imponiéndole una 
multa de 250 pesetas por matanza de 
una res en ei Matadero sin previo exa
men facultativo, sírvase V . S. ponerlo 
de ofioio en conooimiento de las par
tes interesadas, a fin de que en el pla
zo de quince días, a contar desde la 
publioaoión en el B O L E T Í N O F I C I A L de i 
esa provincia de la presente orden, 
pnedan alegar y presentar los doou
mentos y justificantes que conside
ren conducentes a su derecho. Sírva
se V . S. acusar con toda urgencia reci
bo de esta comumoación y aoompafie a 
ella un ejemplar del B O L E T Í N en que 
haya sido publicada, todo de confor
midad con lo que dispone el artículo 
25 del Reglamento provisional parala 
ejeoución de la Ley de 19 de cotubre 
de 1889.» 

Lo que se hace público en este B O 
L E T Í N O F I C I A L , en cumplimiento de lo 
dispuesto en la comunicación que pre
cede. 

Madrid, 16 de septiembre de 1924. 
E l Gobernador C i v i l , 

Ignacio de 1\ nal ver 
(Núm. 2.510) 

250 pesetas por desobediencia a la 
orden del Delegado Gubernativo, sír
vase V . S ponerlo de cfioio en cono 
cimiento de las partes interesadas, a 
fin de que en el plazo de quinoe días, 
a contar desde la publioaoión en el B O 
L E T Í N OnoiaL de esta provinoia de la 
presente orden, puedan alegar y pre
sentar los dooomentos o justificantes 
que oonsideren conducentes a sn dore 
cho. Sírvase V . S. acusar oon toda ur
gencia reoibo de esta o imunicaoión, y 
aoompafie a ella un ejemplar del B O 
L E T Í N en que haya sido publícala; 
todo de oonforraiiad oon lo que diapo
ne el articulo 25 del Reglamento pro
visional para la ejeouoión de la Ley de 
19 de ootubre de 1889.» 

L o que se hace públioo en este B O 
L E T Í N ÜKtcrM. en oumplimiei to de lo 
diapuesto en la comumoación que pre
cede. 

Madrid, 16 de septiembre de 1924. 
E l Gobernador C i v i l , 
Ignacio de Pefialver 

(Núm, 2.541) 

pliación del Capamento de Oaraban-
chai, y hallándose comprendidos en la 
misma los terrenos de las parcelas 
«T y V», de la propiedad de los sefio
res que figuran en la adjunta relación, 
que da principio oon la viuda de don 
Cayetano Rodríguez y termina oon 
D . José María Creus, y cumplimentan
do lo prevnidc en los párrafos 1.° y 2.° 
del artículo 9." y 10 del Reglamento 

, de 10 de marzo de 1881 (6*. L. núme
ro 107) para la aplicación al Ramo de 

¡ Guerra, en tiempo de paz, de la ley de 
10 de marzo de 1879 sobre expropia
ción forzó-a, se hace saber por medio 
del presente anuncio, en cumplimiento 

Paradas particulares de sementales 
C I R C U L A R 

E n virtud de! artíoulo 2.* del vigen
te R nglamento de paradas particula
res, cuantos dnefios de sementales 
deseen eat&bleoer tarada, lo solicita
rán por instanoia de este Gobierno C i 
v i l , haciendo oonstar el número de 
caballos o garañones de que oonste la 
parada, edad y además reseñas detalla 
das de los mUmus, 

Con arreglo al artíoulo 19 de dicho 
Reglamento, las paradas de garañones 
no serán autorizadas si no constan, 
además, de nn caballo semental, por 
lo menos, aprobado por la junta de 
inspección y reconocimiento. 

Las instacoias, pidiendo establecer 
parada, deberán promoverlas los inte
resados ames del día 15 de ootubre 
próximo. Pasa la esta fecha no se con
cederá apertura de parada alguna, sal
vo en oasos excepcionales justificadí
simos. 

Lo digo a V . S para su conocimien
to y a fin de que se sirva comunicarlo 
a los dnefios de paradas establecidas 
con autorización anterior en la juris-
diooión de ese Ayuntamiento, y n i el 
caso de que de-een oontinuar su pa
rada con los mismos sementales en el 
afio próximo, remitirán certificado de 
sanidad, expedido por el Inspector 
municipal de pecuaria, y si tuvieran 
variación o aumento de semeutales, 
remitirán el nombre y resefia detalla
da de los m'smos, debiendo V. S. anun
c i a r esta oircuiar al público en sitio 
muy visible, para que pueda llegar a 
conocimientü de tocios les interesados 
en general. 

Madrid, 12 de septiembre de 1924. 
E l Gubernador C i v i l , 

Pefialver 
Sefiores Aloaldes de los Ayunamien-

fcoa de esta Provincia. 
(Núm. 2.539) 

a lo qne preceptúa el artíoulo 11 del 
citado Reglamento, al objeto de qu» 
en el término de treinta días hábiles, 
a contar desde el en que se publique 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
oia, puedan exponer las personas o en
tidades interesadas lo que considero 
pertinente contra la declaración de l a 
necesidad de ocupar los terrenos men
cionados, dirigiendo sns reolamaoiones 
al Aloalde de Carabanchel A l t o o a l 
de Pozuelo de Alare m, segúu el tér
mino en que esté enclavados los terre
nos de su propiedad, en la f >rma que 
determina el artíoulo 12 del repetido 
Reglamento. 

G O B I E R N O M I L I T A R 
D E L A P L A Z A 

Y P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Expropiación de terrenos en las parce
las T y V de los términos munici
pales de COJ abanchel Alto y Pozuelo 
de Alarcón. 

A N U N O I O 

Dictada en 7 de julio de 1923 por el 
Ministerio de la Guerra una Real orden 
declarando de utilidad públioa la am-

R E L A C I Ó N Q U E S E C I T A : 

Enclavados en el término de Carabanchel Alto 

NOMBRES Y A P E L L I D O S EDIFICADO 

1 Viuda de D. Cayetano Rodríguez % — 
2 D . Nicomedes Esteban — 
3 D. C'ferino A v i l a . 422 25 
4 l>. Manuel Mufioz Hipóla 424 50 
6 Herederos de dofia María Udriaga — 
6 D. Timoteo Aldama 42 26 
7 D. Fél ix Palomeque — 
8 D. E m i l o Fernández Quílez , 27 00 
9 D. Domingo Forreros 194 75 

10 D. Sebastián Alvaro 353 00 
11 D. Tomás Simal 308 49 
12 Hermanos Segovia 4.480 00 
13 R al Patrimonio 175 60 
14 D. Benito Garoía Mur — 
16 Heimanos Segovia — 

Enclavados en el término de Pozuelo de Alarcón 

1 Real Patrimonio 762 99 
2 D . Maroelino Barrios — 
3 D. Tomás del Moral — 
4 D . José María Creus — 

SIN EDIFICAR 

9.995 00 
238 00 

8.047 37 

3.442 62 
162 50 
114 75 
160 00 

8.433 87 
16.399 00 
2.015 76 

37.274 50 
475.262 24 

7.832 E O 
61 .301 99 

509.362 58 
4.516 75 

18.122 61 
145.177 84 

Madrid, 21 de agosto de 1924.— E l General Gobernador, Pío Suárez Inclán. 
(Núm. 2.398) 

Comandancia da Ingeniaros 
D E M A D R I D 

E l Coronel Ingeniero Comandante de 
la Primera Región, 
Haoe n a b e i : Que debiendo celebrarse 

en esta Corte primera subasta públioa 
y local y urgente en virtud de lo dis 
puesto por Reales órdenes de 19 de 
julio. 16 da agosto y 4 de septiembre 
actual para la ejeoucióu de las obras 
que comprende el piesupuesto de re
corrido y pintura de puertas y venta
nas en el Campamento de los c Al i ja 
res) y renovación de la cubierta de la 
cuadra del tren regimental en Toledo, 
se oonvoca por el presente anuncio a 
los que deseen tomar parte en la l ic i 
tación, que se verificará anto el Tr ibu
nal constituido bajo mi Presidencia, 
con el Comisario de Guerra Inte» ven
tor del Material de esta Comanrianoia, 
en conoepto de Interventor; un Ofi ial 
de Intendencia de esta Comandanoia, 
como Secretario, y un Notario para 
autorizar el aota, el día 4 de octubre 
próximo, a las onoe horas, en esta Co
mandancia de Ingenieros, sita en el 
patio grande del Palacio de Buenavis 
ta (Ministerio de la Guerra), en don le 
estarán de manifiesto todos los doou
mentos que oonstitoyen el Proyecto, 
así oomo también los pliegos de condi
cione» técnicas y legales y demás aute-
oedentes que han de regir en esta pri 
mera subasta, todos los días laborables, 
de once a las oatoroe horas, desde el 

día 24 del actual al 3 de octubre veni 
dero, ambos inclusive, cuyos docu
mentos no se publican por su mucha 
extensión; tanto en el destacamento de 
Toledo como en esta plaza de Madrid. 

E l importe total, oomo preoio l ímite 
máximo que ha de regir en la referida 
subasta, será el del presupuesto por 
oontrata de estas obras oon exclusión 
del presupuesto complementario que 
asoiende a la cantidad total de 26.300 
pesetas, y el importe de la garan t ía 
para tomar parte en aquélla, constitui
do, bien en efeotivo, en su equivalento 
en papel del Estado al precio medio de 
la ootizaoión en la Bolsa de Madrid en 
el mes anterior al de su constitución, 
o su valor nominal en tí tulos qua 
tienen este privilegio, será el del 5 
por 100 de aquella suma, y , por lo 
tanto, asoiende a 1.315 pesetas. 

L a subasta se verifioará con arreglo 
al Reglamento de Contratación admi
nistrativa del ramo de Guerra, aproba
do por Real orden cironlar de 6 de 
agosto de 1909 (G. L. número 57), 
Ley de Proteooión a la industria naoio
nal y de la Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública do 
1.° de julio de 1911 (G. L. número 123), 
y demás disposiciones complementa
rias, no admitiéndose en esta primera 
subasta la concurrencia extranjera en 
los materiales que constituyen las uni
dades de obra del presupuesto, excep
to en los taxativamente marcados por 
la Presidencia del Directorio Militar, 
feoha 20 de diciembre de 1923, cuya 



Inopia ríe la Gaceta dé Madrid ee ha pu
blicado »n el Diario Oficial del Minis-
[¡¿rio de la Guerra, número 287, oorres-
Londiente al día 28 de diciembre últi 
[mo, oo que se puede admitir, de 
Conformidad o o t l l * 8 dieposioiones v i 
tantes en esta materia, quedando obli
gados los licitadores a indicar en las 
Ipri'P aciones los establecimiento* na
cionales de que prooed«n los materia
les que han de Buministiar. 
I Para el caso en qne d> s o más pro-
[posiciones s«an iguales, se dejará en 
Easpenso la adjudicación y se verifica-
La en el mismo aoto de la subasta lioi-
jtaoión por pujas a la llana entre los 
tutores de las proposioiones iguales, 
turante el término ríe quinoe miuutos, 
[y si eubsistiese todavía la igualdad 
[entre ellas, se deoidirá por medio de 
torteo la adjudicación provisional de 
las obras. 
I Las proposiciones se presentarán en 
•pliegos cerrados y extendida en papel 
pellado de la oíase 8.*, ajustándose en 
fio esencial al modelo inserto a conti
nuación, y deberán estar acompañadas 
[de los dooumentos qne acrediten la 
¡personalidad del firmante, resguardo 
¡de la Caja general de Depó-itos o sus 
•acaréales del depósito al efeoto cons* 
Kitnído y el último recibo de la contri-
Ibnoión que le oorrtsponda satisfacer, 
pegan el concepto en que comparezca 
leí filmante, y, en su caso, bastará 
¡acompañar el certificado del alta en la 
¡industria a que su proposición se re
mara, sin que afecte a tarifa determi
nada, es decir, que lo mismo pueden 
Ler industriales o almacenistas al por 
•mayor como al por menor. 
! Madrid, 16 de seoti«-njbre de 1924. 

Pedro Soler 
jt Modelo de proposición 
| D. F . . . T . . . T . . . , domiciliado 
jen. . . y oon residencia e n . . . , pro
vincia d e . . . , oalle o plaza d e . . . , 
•número.. . , enterado del anuncio pu-
Iblicado en . . . , feoha . . . d e . . . de . . , 
apara la ejecución de las obras . . . , y 
¡enterado también de los pliegos oe 
•condiciones, del presupuesto y d- más 
•antecedentes a que en el mismo se alu 
¡de, »e compromete y obliga a eje u ar 
•todas las obras que aquéiios oorupren-
•den en el preoio de .. . pesetas ... cén-
|timo9 (la oantidad ha de expresarle 
¡cu letra), con estricta sujeción a ouan-
I to en los mismos se previene, de los 
• cuales me encuentro ent ra 1<; y me 
•hallo conforme, acompaftando, en cura-
Iplimiento de lo dispuesto la oédula 
•personal corriente de . . . c'ase, núme-
|ro . . . , expedida e n . . . a . . . d e . . . 
|(o pasaporte de extranjería en su caso, 
•y el poder notarial también en su oa-
|>o), así como el últ imo reoibo de la 
• Contribución industrial que le corres-
I ponde satisfacer (o en su oaso el oerti-
Ifieado de alta, oomo se indica en el 
•anuncio), juntamente con el resguardo 
• del depósito del 6 por 100, manif-s-
Itando y consignando, al mismo tiem-
• po, qae los materiales qne ha de pro-
Iporoionar para la ej-cu ion de las 
• jbras proceden (se expresarán las fá-
• wioaB o establecimientos nacionales en 
• ônde adquiera los materiales que ha 
| M suministrar). 
I • • • d e . . . de . . . 
1 (Firma y rúbrica del proponente) 
I (E.—616) 

I Distrito Forestal ¿a Madrid 
I Deslinde de montes públicos 
I Por el Ministerio de Fomento se ha 
I J-otado en 28 de agosto pióx mo \ asa-
• 0 la Real orden siguiente: 

«Examinado el expediente de des 
linde del monte denominado «Cuartel 
del Norte», número 66 del Catálogo 
de los de utilidad públioa de la pro
vinoia de Madrid de los propios de 
V i l l a del Prado; 

Considerando que se ha cumplido 
lo prevenido en las disposiciones v i 
gent«s, habiéndose verifioado el apeo 
de común acuerdo entre las partes 
interesadas, oon excepoión de dofia 
Isabel Ki drígoez Arce, cuya protesta 
carece de fundamento y no fué reatifi* 
cada en el período de vista, 

S. M . el Rey (q, D . g.), de oonfor 
midad oon lo informado por la Sec-
oión 3." del Consejo Forestal, y de 
aouerdo oon lo propuesto por esta D i 
rección General, se ha servido dis 
poner: 

1. * Que se apruebe el deslinde del 
monte «Cuarte l del Nortea tal y como 
lo ha praoticado el Ingeniero D . José 
María Salazar; y 

2. ° Que se reconozcan como límites 
del mismo los siguientes, deducidos de 
las actas de apeo; Norte, término mu
nicipal de San Martín de Vaideigle-
si«s; Este, finoa de la excelentísima 
sefiora Marquesa de Manzanero; Sur, 
fincas de dofia Isabel Rodríguez Arce 
y D. Fidel Perlado, y Oeste, oon pro
vincia de Toledo. Dentro de los ante
riores límites se oomprende nna su-

( peificie total de 379,3810 hectáreas.» 
L o que se publica en este periódico 

! oficial para conocimiento de los inte 
rosados, a quienes se previene qne 
contra lo dispuesto ea. di ha Real 

I orden cabe el reourso oonteneioso, el 
cual habrá de ser formulado dentro 
del plazo de tres meses, contados des 
de el día siguiente al de la notificación 
de lo resuelto por dicha Real orden. 

Madrid, 9 de septiembre de 1924. 
E l Ingeniero .1 fe, 

Vioente Lajara 
(Núm. 2.619) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
Cootrix (Maro), contratista del Casi

no de Madrid, y ouyas demás circuns
tancias se ignoran, prnoesido por esta* 
f,*, bajo el número 731-924, oompare
oerá, en término de diez días, ante el 
Jnzgado de instrucción del distrito del 
Centro, Seoretaría de D. Rafael López 
de Pando, oon el fin de ser re lucido a 
a prisión, decretada en dioha oausa. 

Madrid, 13 de s-ptiembre de 1924. 
E l Secretario, 

L e l o . Rafael L . de Pando 
José Alvarez 

(B.-1.488) 
H O S P I T A L 

1 E n virtud de providenoia diotada 
con esta fecha por el sefior Juez de 
primera instanoia del distrito del Hos
pital de esta Corte, en autos de menor 
ouantía seguidos p^r la Sooiedad Re-

i guiar Colectiva «Pioh A g u i era Her
manos», contra I) Emi l io López Var
gas, sobre pago de cantidad, se* sacan 
a la venta, en públioa subasta, l> s bie 
nes embargados al den lor, consisten-
tea en aparador, trinchero, mesa de 
comedor, sillas y otros efeotos, tasa
do todo ello en la cantidad de mil cin-
c > pesetas. Para cuyo remate que ten 
drá lugar en la Sala-audienoia de este 
Juagado, oalle del General Caetafios, 

| número uno, se ha sefialado el día 

veintinueve de septiembre próximo y 
hora de las onoe de su mafiana, previ
niéndose: que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar, previamente, el diez por ciento 
de aquella suma, sin cuyo requisito no 
serán admitidas; que asimismo no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
teroeras partes de aquélla tasaoión, y 
que el remate podrá haoerse a calidad 
de oeder a un tercero. 

Dado en Madrid, a veintúéis de 
agosto de mi l novecientos veinti
cuatro. 

V . B B.° 
E l J u e z , 

Franoisoo Fabié 
E l Secretaiio, 

P . S. 
Carlos de Andrés 

(A.—1.023) 

U N I V E R S I D A D 
Por el presente en virtud de lo acor

dado por el Juzgado de primera ins
tanoia del distrito de la Universidad 
de esta Corte, en providenoia del día 
de hoy, se saca a la venta, en públioa 
subasta, que tendrá lugar en dicho 
Juzgado, el día ouatro de ootubre pro 
ximo, a las onoe de su mafiana, una 
máquina de imprimir Ofenback (ale
mana), número dos mil cuatrocientos 
setenta y siete, tamaño setenta por 
oiento, completa y funcionando; servi
r á de tipo la cantidad de quinoe mil 
pesetas, como setenta y cinco por cien 
to del de la primera subasta, ouya 
máquina ha sido emb trgada en autos 
ejecutivos que sigue D. Antonio G n-
zález Pareja, contra D. Fél ix Moliner 
Pona. No se admit irán posturas que 
no oubran las dos terceras partes de 
los expresados tipos, y para tomar 
parte en la subasta deberán los lioita
dores consignar, previamente, en la 
nvfca del Juzgado el diez por oiento 
efectivo del expresado tipo. Haciéndo
se constar que dicha máquina está de
positada en poder del sefior Moliner, 
Leganitos, cincuenta y cuatro. 

Madrid, quinoe de septiembre de 
mil novecientos veinticuatro. 

Auto mí, 
P . 3. 

Donato S. de Sebastián 
Quirós 

(A.—1.022) 

G I J O N 

Don Luis Ablanedo y García Gilledo, 
Juez de primera insta' cia aooiden-
talmente del de primera instancia 
del distinto de Oooidente de la V i l l a 
de Gijón, por estar disfrutando de 
licencia el propietario. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue a instancia del Procurador 
D. Nicolás Ochoa, en nombre y en re
presentación de la Sooiedad Regu'ar 
Celeotiva «Ayesta Ig esias y Compa
ñía», de esta Plaza, procedimiento judi 
oial sumario con arreglo al artículo 
ciento treinta y uno de la vigente ley 
Hipotecaria, contra D. Cristóbal Ligar 
Huguet, mayor de edad y vecino de 
Madrid, para haoer efectivo un oí edito 
hipotecario de cincuentaJ&mil pesetas 
de principal e intereses y gastos legíti 
mos que pesa sobre la finoa, maquina 
ria, úi iles y herramientas siguientes: 
E n términos de Carabanchel Bajo, a 

la dereoha de Madrid a Fuenla
brada, y sitio del Humilladero, 
en el partido judioial de Getafe, 
un edificio de una sola planta, 
destinado a fábrica de herra
duras, siendo la superfioie total 

de la finoa de setecientos metros 
cuadrado», equivalentes a nue
ve mil ciento ochenta y tres 
pies y cuarenta y cuatro centé
simas de otro, d- cuya superfi
oie ocupa el edificio doscientos 
cuarenta y tres metros, setenta 
y ooho decímetros cu. .Irados, o 
tr<8 mil ciento treinta y nueve 
pies y ochenta y ooho centési
mas de pie cuadrad . E«U finca 
es la sefialada oon Ir s números 
veintinueve y treinta y uno de 
la oarretera de M a i r i <, •« dicho 
término de C*r*banehe| Bajo, y 
se halla rodeada toda ella de 
muros de fábrioa. siendo sus 
linderos: por el Norte, o»sa de 
D . Antonio de la Prid»; por el 
Sur, con propiedad de U I - i í ro 
Huerte; por el Esto, con jardín 
de D . Antonio de l * P ' ida , y 
por el Oeste con la carretera 
de Madrid a Fuenlahrada. E n 
esta finoa tiene ins tá la lo el 
Sr. Ligar una fabrica de herra
duras y las i íi ii a- correspon
dientes oon mHqninaria, herra
mientas, útiles y enceres, mobi
liario y primeras materias, 
formando parte de la misma 
entre otras cosas: 

Una máquina grande de cortar, coa 
su motor de siete onbaUos; u< a má
quina pequefia de oor'ar, c o n su motor 
de tres Caballos; una máquina de cortar 
hierro de nuevo mod-lo, a»a tásenla 
de mi l quinientos kilogramos, otra de 
quinientos, una máquiua de ta adrar, 
un torno, cuatro tub< s de u n o y medio 
metros, entre puntos; un plato univer
sal, una piedra esmeril, m ó n t a l a ; u>: 
motor de oinoo caballos una pulidora, 
montada; un macho pilón c i n c » torni
llos banco, oon mesa de madera; una 
terraja grande y otra pequefW, un ga
sómetro o instalación, un soplete de 
soldar, fuelles de fragua, b gomias, 
cepos, martillos, tenazas, e rampas, 
puentoros, buriles, cuchillos, llavts de 
de tuercas, machos de forjar y otros 
enseres útiles y muebles di ve* Búa des -
tinados a la industria que ee realiza 
en la finoa y que directamente concu
rren a satisfacer las necesidades de l a 
explotaoión. 

E n providencia de esta fe<h% dicta
da en indicado procedimiento a instan
cia del actor, se acordó s«c«r a pública 
y teroera subasta por haber quedado 
desiertas las dos primeras, la finca de 
referencia y demás expresado, aba 
lándose para ello en la Sala de A u 
dienoia de este Jazgado, el día trece 
de ootubre próximo y hora de las onoe. 

Para tomar parte en dicha subasta 
deberán los licitadores consignar, pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efeoto, el diez por oiento del tipo de 
subasta. 

Por ser tercera subasta la celebra
ción tendrá lugar sin suj-cón a tipo, 
pero oon las condiciones est»blecidas 
en la regla octava del citad • ariíonio 
oiento treinta y uno de la ley Hipote
caria, o sea: que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta estarán de manifiesto en 
la Seoretaría; que se entende á que 
todo lioitador aoepta oomo bastante la 
ti tulación. 

Dado en Gijón, a seis de septiembre 
de mi l novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
P S., 

Hermenegildo Gofli 
Lu i s Ablanedo 

( A . - 1 0 2 I ) 



C O L M E N A R V I E J O 
Don Manuel Díaz Merry e Ifiíguez, 

Jaez de instrucoión del partido de 
Colmenar Viejo, 
Hago saber: Qae el día 28 de octu

bre próximo, a las dooe. tendrá logar 
la venta, en segunda públioa subasta, 
de la siguiente finoa embargada a Ma 
ría Gesto Martínez, para pago de oos
tas en causa por malversación. 

Finca 
Una oasa de planta bija, sita en el 

pueblo de Oharaartín de la Rosa y su 
barrio de Tetuán, construida de ladri
llo y cal compuesta de varias habita
ciones, oon fachada a la oalle Vizcaíno 
o Visoainos, señá la la con el núme
ro 2 provisional, de cabida siete me
tros en ou-«dro; lindante: al Norte, oon 
dioha calle; por la dereoha, oon solar 
del duerto de los terrenos sobre que 
eBtá edificada la oasa; por la izquierda, 
al Norte, con casa de Domingo N , y 
por el testero, al Este, oon un solar; 
tasada en 2.000 pesetas. 

Condiciones: 
1. * E l tipo da esta segunda subasta 

es el de la tasaoión, deducido el 25 por 
100, y DO se admit irá postura que no 
cubra las dos teroeras partes de la mis 
ma, ni postor que no oonsigne el 10 
por 100 de ella. 

2. ' Se v n d e sin suplir t í tulo y sin 
perjuioio ríe hacerlo por los medios que 
estableoe la ley Hipotecaria, y sin que 
el rematante tenga derecho a redama
ción alguna sobre ellos; y 

3. a Qie las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, al crédito 
que se persigue, continuarán subsis
tentes, entendiéndoss que el rematan 
te las acepta y qu«da subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinoión el precio del 
remate. 

Dado en Colmenar Viejo, a 8 de 
septiembre de 1924. 

» Lo lo. Luis Sáuohez 
Manuel Díaz-Merry 

(Núm. 2.557) (C.—156) 

Juzgados militares 

M A D R I D 
Danglade de los Angeles (Jesús) , 

hijo de Carlos y de Isidra, natnral da 
Madrid, soltero, recluta por el cupo de 
Madrid, distrito de Chamberí, con el 
número 37 del sorteo para el reempla
zo de 1923, con residenoia úl t imamen
te en Tetuán de las Victorias, oalle de 
San Roque, número 13, a quien se 
instruye oausa por el delito de deser 
ción, oomparecerá, en el término de 
treinta días, ante el sefior Jnez ins
truotor del 2 0 Regimiento de Z ip»do
res Minadores, de guarnición en Ma
drid, D . Gabriel Cañamares Barahona; 
bajo apercibimiento que, de no oom-
paree -r, será deolarado rebelde. 

Madrid, 12 de septiembre de 1921. 
Gabriel Cañamares 

(B.—1.489) 

Ss-ciín Pralacial iz Fáaitos 
DB 

MADRID-TOLEDO 

E l excelentísimo sefior Inspeotor 
General de Pósitos me remite coc le
cha 28 del pasado mes de julio para 
su publioaoión ls siguiente 

O BOU LAB: 

«Modificando ei artículo 1.° de la pu 
blicada en 5 de junio de 1924, sobre 
movilización d * oaudales. 

E l Real deoreto fecha 9 de julio úi-
timo, reorg-.n z*nd'» las dependenoias 
y servicios del Ministerio de Ttabt jó , 
Comeroio e Industria, en su artíoulo 
32 presoribe q e las Secciones Provin- . 
oíales de Pósitos y la Inspección Ge
neral podrán realizar oon los fondos 
del contingente, oon los propios de la 
I n s p e c c i ó n General y oon la parte in
movilizada del oaudal de los Pósitos 
las operaciones propias de éstos.» 

E i mi Circular de 5 de junio pasado, 
so expresaba en términos muy claros 
las finalidades perseguidas en la mis 
ma, o a -a la total prestación de los 
caudales inmovilizados, a base del res 
peto y priorudat del empleo del cau
dal de los Pósitos en los respectivos 
pueb'os prestatarios, la mayor autono
mía en su administración y la simpli
ficación de los servioios. 

No bastando tales estima'os para 
apresurar suficientemente la vitalidad 
de ia Institución, y oomo los intereses 
partiou'ares u otras causas de todos co
nocidas, siguen poniendo dificu tades 
a lo que es su fin principal de la Ins
ti tución, por la presente recuerdo lo 
siguiente: 

Primero. Todas las cantidades qne 
se encuentran en la actualidad deposi
tadas en las Sucursales del Banoo de 
Espifi-t, serán ingresadas en la cuenta 
oorriente de esta Inspeco ón G-neral 
en las piop<as Sucursales, extendién
dose por la Sección Provincial la co
rrespondiente oarta de pago que aore
dite la propiedad del Pósito a que per
tenezca Est.as cartas de p»go r á i fir
madas por el Jefa de la Seoción y por 
el habilitado de la misma, oonaedién-
dese un plazo de quince días, a partir 
de la pub icación de esta C roular en 
el B O L K T I N O F I C I A L de la provinoia, 
para efectuar la antedicha operaoión. 

Segundo. Las cantidades que en 
oumoiimiento del artíoulo 1.°, pá-ra-
fo 1 ° de la Circular de 6 de junio de 
1924 se ingresen en las Sucursales 
del Banoo de España, lo serán en la 
forma prescrita en el artíoulo 1.° que 
precede. 

Teroero. L a Seooión 3.* de este 
Centro abrirá una cuenta a oada Pósi
to que tenga oapitales inmoviliza ios 
ingresadas en la ouenta oorriente de 
esta Inspección, registrándose en aque
l la el movimit-nto que le afecte, el 
cual se r. 11 ja rá en la parte mensual 
de ingresos y gastos de la Sección. Se 
guirá rindiéndose el servioio a que se 
refiere el articulo 6. a de la Cir u ar de j 
5 de junio de 1924. 

Cuarto. Por los Jefes de Seooión 
ee extremará el celo y la actividad 1 

para conseguir la total m o v i l i z a c i ó n ! 
de los caudales de los Pósitos, tenien
do muy presente que los pueblos en 
ouyo término municipal radique e Pó
sito no rfeben Verse privados del dere
oho preferente a gozar de los benefi 
OÍOS dal mismo, a no ser que s i de
muestre la imposibilidad aba. ]nta de 
colocar los fondos disponibles entre los 
agricultores de la localidad. 

L o que et^Pcumplimiento de lo man
dado se haoe púb'ioo por medio del 
presente para general uonoonm-nto, 
encareciendo a las Corporaciones inte
resadas su más rápido y exacto cum
plimiento. 

Madrid, 12 de septiembre de 1924. 
E l Jefe de la Sección, 

José Tioj i l lo 
(Núm. 2.531) 

HTUKTfljniEKTO C0HSTITUC10NFIL DE VflLLEGBS 
A ñ o d e 1 9 2 4 - 2 5 M E S DE AGOSTO 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

DISTRIBUCION de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones i 
dicho "¡es y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobrtt 
particular previenen las disposiciones vigentes. 

CAPITULOS 

1. ° 

2. ° 

3. ° 

4. ° 

5. ° 

6. ° 

7. ° 

8. ° 

9. ° 

10. 

11. 

O B L I G A C I O N E S 

Gastos del Ayuntamiento. , 

Polioía de Seguridad 

Polioía urbana y rural 

Instruoción públioa 

Benefioenoia 

Obras públioas , . 

Oorreoción pública 

Montea 

Cargas y contingente provinoial 

Obras de nueva construooión 

Imprevistos 

S U M A T O T A L . 

SUMAS POR C A P T O 

Pesetas 

8.177 

3.979 71 

14.352 73 

1.910 j 

4.415 61 

7.250-

272 18 

> 

11.835 63 

> 

678 84 

52.772Í 

Valleoas. l.° de agosto de 1924.—El Interventor, JeKÚs Muías—V.° B.° El 
Aloalde, Ju l ián García Vidarte. — C*rtifi o: Que la pr«p,edt*nte distribución di 
fondos ha sido aprobada en sesión d e l día 8 actual.— V a l i e c a s , 18 de agostos 
1924.—El Secretario aocidental, Franoisoo Roldan.—V.° B . ° E l Aloalde, Pedro 
Escolar. 

(Núm. 2.523) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
A N U N C I O 

E l día 6 de ootubre próximo, y ho
ras de las diez, onoe y dooe de la ma
fiana, se celebrarán en rata Casa Con
sistorial, bajo mi Presidencia o Con-
oejal en quien delegue, las subastas 
para el aprovechamiento de los pastos 
de las dehesas del Retamar, Valle y 
Prado de Ardoz y Eras de Tr i l ' a r , de 
estos propios, con 600 reses lanares 
cada una y bajo el tipo de 1.700, 900 y 
700 pesetas, respectivamente. 

Estas subastas se verificarán por 
pujas a la llama y oon estricta sujeción 
a los pliegos de condiciones que se ha
llan de manifiesto en esta Secretaría. 

Torrejón de Ardoz, a 7 de septiem
bre de 1924. 

E i Aloalde, 
Luis Fernández 

(Núm. 2.551) (E.—621) 

V I L L A M A N T I L L A 
Edicto 

Don Dionisio de la Morena Lozano, 
Presidente de la Junta general del 
repartimiento para oubrir el déficit 
del presupuesto de 1924 25, 
Hago 8ab*r: Que esta Junta -que 

presido acordó, en sesión del día de 
ayer, que todas las personas residentes 
en este pueblo presenten, en el plazo 
de diez días, en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento y a disposición de las 
Comisiones de evaluación y Junta del 
reparto, deolaración de las utilidades 

que por todos conceptos disfruten ti 
este término y fuera de él y que sm 
de gravar en el repartimiento general 
de utilidad* s para oubrir el déficit del 
presupuesto en el corriente ejercicio 
de conformidad con lo dispuesto en ti 
artículo 505 del Estatuto municipil 
vigente y 3.° de las Ordenanzas; enl 
inteligencia de que, si no lo hicieres, 
incurrirán en las responsabilidades qu 
determinan dioha8 disposiciones y 1* 
serán heohas las estimaciones deatili 
dadas por los dooumentos oontribati' 
vos y demás datos estadísticos 
obren en la Administraoión municipio 

Vil lamanti l la , 27 de agosto de 1921. 
Dionisio de la Moren* 

(Núm. 2.452) 

P A R E D E S D E B U I T R A G 0 

Formada la ouenta general de fon
dos municipales de este pueblo oorr»' 
pon Mentes al afio económico de 1$ 
a 1924 prorrogado, se halla de man'' 
tiesto en la Secretaría de eete Ayant»' 
miento, por término de quince días,al 
objeto de oir reolamaoiones. 

Paredes d« Buitrago, a 11 
tiembre de 1924. 

E l Alcalde, 
Lorenzo Moreno 

(Núm. 2.637) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A * 

Futncarral, ^.-Teléfono /-798 


